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COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA. Para que proceda la 
excepción de cosa juzgada en otro juicio es necesario que entre el caso resuelto por la 
sentencia y aquél en que ésta se invoque concurran identidad en la cosa demandada (eadem 
res), en la causa (eadem causa pretendi), y en las personas y la calidad con que intervinieron 
(eadem conditio personarum). Ahora bien, si la identidad en la causa se entiende como el 
hecho generador que las partes hacen valer como fundamento de las pretensiones que 
reclaman, es requisito indispensable para que exista cosa juzgada se atienda no únicamente 
a la causa próxima (consecuencia directa e inmediata de la realización del acto jurídico) sino 
además a la causa remota (causal supeditada a acontecimientos supervenientes para su 
consumación) pues sólo si existe esa identidad podría afirmarse que las cuestiones 
propuestas en el segundo procedimiento ya fueron materia de análisis en el primero, y que 
por ello deba declararse procedente la excepción con la finalidad de no dar pauta a posibles 
sentencias contradictorias. Lo anterior, en el entendido de que cuando existan varias 
acciones contra una misma persona respecto de una misma cosa, deben intentarse en una 
sola demanda todas las que no sean contrarias, ya que el ejercicio de una extingue las otras, 
salvo que fuera un hecho superveniente debidamente acreditado. Por tanto, es claro que 
esto último no se daría si la causa remota que se involucra en uno y otro son distintas, con 
mayor razón si la causa próxima también es otra. 
 
Contradicción de tesis 39/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito. 03 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario Adjunto: Juan Carlos de la Barrera Vite. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A : Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre de dos 
mil siete.- México, Distrito Federal, quince de noviembre de dos mil siete.- Doy fe. 


